RESOLUCION N°  047/07
Vistos:
 

Que, la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° …,  a fin de que se cubra el saldo de la deuda contraída, ante el …, por su madre Sra. …, fallecida el 05 de noviembre de 2005;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 21 de marzo de 2007, habiendo comunicado el … a la interesada la decisión final de la aseguradora mediante carta del 01 de febrero de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 04 de junio de 2007, concurriendo únicamente la reclamante;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) su madre mantenía un préstamo en el … desde 1997 que fue refinanciado en junio de 2005, (ii) que se presentó ante el banco correspondiente para solicitar se active el seguro de desgravamen, (iii) que finalmente el banco le comunica que no procede la cobertura del seguro porque en 1998 se le detectó a su madre una enfermedad que ni ella misma como hija conocía;
Que por su parte la compañía de seguros se limita a presentar copia del expediente solicitado, sin exponer sus descargos.

  

Considerando:
Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho. En consecuencia, los medios probatorios aportados por cada parte deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a una resolución justa;
Que, de las cartas remitidas por la aseguradora se observa que el seguro contratado por la asegurada tenía vigencia desde el 24 de junio de 2005, sin embargo en el expediente no figura solicitud de seguro firmada por la asegurada ni certificado de seguros expedido por la aseguradora que evidencie conocimiento por parte de la asegurada de las condiciones, beneficios y exclusiones aplicables al seguro contratado;

En este sentido, es criterio jurisprudencial de esta Defensoría que el rechazo en la atención de siniestros basados en alguna exclusión prevista en el contrato de seguros carecen de efecto alguno si el asegurado no conoció ni pudo conocer tales condiciones del contrato, por lo que tales condiciones y exclusiones deben considerarse inaplicables al caso concreto;

Que, de esta manera se pronuncia también el tratadista Rubén S Stiglitz
, quien afirma al respecto que: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido  usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”;
Que, conforme al numeral 3.2 del Reglamento de Pólizas, aprobado por Resolución SBS Nº 0052-99, aplicable al contrato de seguros en cuestión, señala lo siguiente: “Tratándose de pólizas de seguros de grupo o colectivos, las empresas deberán emitir Certificados de Seguros, los cuales deben ser entregados por el contratante a todos los asegurados o beneficiarios individuales. Estos certificados deben ser fácilmente comprensibles y contener, por lo menos, lo siguiente: a) Número de la póliza, b) Vigencia de la póliza, c) Riesgos cubiertos y exclusiones, d) Sumas aseguradas, e) Procedimiento para el reclamo de siniestros, f) Deducibles o franquicias”;

Que, asimismo, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares”, agregando en el numeral siguiente, específicamente para el caso de servicios bancarios que lleven incorporado un producto de seguro, lo siguiente: “6.4.2 ¿Se encuentra el Banco en la obligación de brindar información a los beneficiarios de un seguro de vida? De acuerdo con el criterio establecido por la Comisión, un Banco que ofrece a un consumidor un servicio bancario que lleva incorporado un seguro de vida, tiene la obligación de informar al consumidor respecto de las condiciones del seguro”;
Que, en ese sentido, a criterio de este Colegiado, no habiendo en el expediente prueba alguna aportada por la aseguradora de que la asegurada fallecida haya sido informada oportunamente de las condiciones de cobertura en que contrataba el seguro,  el Seguro de Desgravamen  resulta plenamente atendible el reclamo interpuesto  

 

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° …, debiendo pagar la aseguradora al … las obligaciones que la asegurada mantenía pendiente de pago a su fallecimiento conforme a la cobertura otorgada en la póliza. 







Lima, 11 de junio de 2007.
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